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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUR DIRECCIÓN DE RECURSOS RUMANOS 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 4 4 2 -2018-GRJ/ORAF/ORH. 

HUANCAYO, 	0 7 460. 2018 

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO 
REGIONAL-JUNÍN 

VISTO: 
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La solicitud de fecha 10 de julio del 2018 de doña Amalia Marisol 
Carrasco Osorio trabajadora nombrada de la Aldea Infantil "El Rosario" del 
Gobierno Regional Junín, quien solicita programación de pago sobre subsidio por 
fallecimiento y gastos de sepelio, por el fallecimiento de su señora madre de la 

ue en vida fue Rufa Osorio Vda. de Orocaja, manifestando mediante declaración 
ada no haber efectuado el cobro respectivo. 

CONSIDERANDO: 

o 

Que, mediante Resolución Sub Directoral Administrativa N° 232-2017- 
GRJ/ORAF/ORH. de fecha 17 de noviembre del 2017, se le otorga el pago por 
concepto de subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio a favor de la TAP. 
Amalia Marisol Carrasco Osorio, servidora nombrada de la Aldea Infantil "El 
Rosario" del Gobierno Regional Junín, por el monto de Dos Mil Quinientos Dos 
con 92/100 soles (S/. 2,502.92), suma equivalente a cuatro remuneraciones 
totales percibidas por la recurrente al mes de setiembre del 2017, fecha de 

Ilecimiento de su señora madre quien en vida fue Rufa Osorio Vda. de Orocaja; 

lag 	Que, en atención a las directrices normativas vigentes y haber 
adjuntado elementos suficientes de sustento, se considera procedente otorgar a 
doña Amalia Marisol Carrasco Osorio, trabajadora nombrada de la Aldea Infantil 
El Rosario del Gobierno Regional Junín, el pago del subsidio por fallecimiento y 
gastos de sepelio; resultando necesario emitir el correspondiente acto resolutivo; 

Estando a lo informado y contando con la visación correspondiente del 
Área de Bienestar Social del Gobierno Regional Junín, y; 

En atención a las funciones establecidas, mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N°, 351-2017-GR-JUNIN/PR, que aprueba el MOF y la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 111-2018-GR-JUNIN/PR. de encargatura de la 
Sub Dirección de Recursos Humanos. 
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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUB DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO: la Resolución Sub 
Directoral Administrativa N° 232-2017-GRJ/ORAGF/ORH. de fecha 17 de 
noviembre del 2017, con relación al pago de subsidio por fallecimiento y gastos de 
sepelio a favor de doña Amalia Marisol Carrasco Osorio. 

ARTICULO SEGUNDO:-OTORGAR.-  en vías de regularización a favor 
de doña AMALIA MARISOL CARRASCO OSORIO , trabajadora nombrada de la 
Aldea Infantil "El Rosario" del Gobierno Regional Junín, el pago de Subsidio por 
fallecimiento y gastos de sepelio de su señora madre de la que en vida fue Rufa 
Osorio Vda. de Orocaja, por el monto siguiente: 

Remunelni5n percibida al mes de setiembre del 2017, fecha de 
'fallecimiento de su señora madre. 

a) SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO 
S/. 625.73 X 2 = S/. 1,251.46 

b) SUBSIDIO POR GASTOS DE SEPELIO 
S/. 625.73 X 2 = S/. 1,251.46 
TOTAL SUBSIDIO: a + b = S/. 2,502.92 

ARTÍCULO TERCERO.-  El Egreso que origino el presente 
desembolso, será afectado de acuerdo al siguiente detalle: 

MNEMONICO 
PROGRAMA 
ACTIVIDAD 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
ESPECIFICA DE GASTO 

MONTO 

: 039 
: 9001 Acciones Centrales 
: 5000003 Gestión Administrativa 
: 00 Recursos Ordinarios 
: 2.2.2.3.4.2 Gastos de sepelio y luto 

Personal activo. 
: S/. 2,502.92 

ARTÍCULO CUARTO.-  NOTIFICAR, la presente 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín, a la 
Rosario", al file, y a la interesada.- 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Resolución a 
Aldea Infantil 

los 
"El 

    

    

VAC/SDORH 
Ifp/a.s. 

. Adra. Victor Ngeles-Cárdenas 
S DIRECTOR le) ()Una"» FICURSOSIIUMAKIS 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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